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I  N D I C E 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

REGLAMENTO Interior de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo. 

 

 1 

DECRETO por el que se modifica el Decreto que crea la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra Urbana y Rústica en Coahuila, como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal. 

 

 10 

REGLAS de Operación del Programa Adultos Mayores en abandono “AMA”. 

 

 13 

ACUERDO del municipio de Saltillo, Coahuila relativo al cambio de uso de suelo para la instalación de local para venta 

de botanas, en predio identificado como lote II de la manzana 10, ubicado en la calle Dr. Luis Ma. Siller Sánchez #310, de 

la colonia Los Doctores. 

 

 32 

ACUERDO del municipio de Saltillo, Coahuila relativo a la asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Villa 

Foresta”, así como de su calle única, para el predio ubicado en el Blvd. Colosio. 

 

 40 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII, 85 

párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y artículo 2, 6 y 9 apartado A fracción XII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el 1° de diciembre de 2017 el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza inicia la gestión 2017-2023, por lo que se efectuó 

un diagnóstico que propone una nueva estructura gubernamental orientada a cumplir con los compromisos y propuestas ofertados a 

las y los coahuilenses.  

 

 

Que para dar cumplimiento a esta nueva administración, se expidió una nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, que determina la organización, estructura y atribuciones, con el objeto de que ello contribuya a 

constituir una administración pública eficiente, eficaz, ordenada, moderna y, sobre todo, se garantice que el aparato gubernamental 

sea capaz de alcanzar las metas y objetivos planteados y de responder a las necesidades de las y los coahuilenses. 

 

 

Que por tal motivo, se crea la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo como una unidad administrativa adscrita directamente al 

Despacho del Titular del Ejecutivo, para asesoría, apoyo técnico y coordinación que auxilia al ejecutivo y a la administración 

pública, en el despacho de los asuntos que les correspondan. 

 

 

Que por lo anterior, se expide el presente reglamento, a fin de establecer la integración y funcionamiento de la Jefatura de la 

Oficina del Ejecutivo; instrumento que permitirá identificar con claridad, las atribuciones y responsabilidades de cada una de las 

unidades administrativas que la integrarán y así actuar bajo el principio de legalidad de las instituciones. 

 

 

Por lo antes expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 

 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA JEFATURA  

DE LA OFICINA DEL EJECUTIVO 

 

 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 

 

Artículo 1. Este reglamento tiene por objeto establecer la organización y el funcionamiento de la Jefatura de la Oficina del 

Ejecutivo y sus unidades administrativas, de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

Artículo 2. Para los efectos de este reglamento, se entenderá por: 

 

 

I. Ejecutivo: El o la titular del Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

 

II. Jefatura: La Jefatura de la Oficina del Ejecutivo;  

 

 

III. Unidades Administrativas: La Secretaría Técnica y de Planeación, la Dirección General de Vinculación con 

Organismos de la Sociedad Civil, la Dirección General de Análisis de Opinión Pública, la Oficina de Representación 

del Gobierno del Estado en la Ciudad de México, la Coordinación de Asesores y la Unidad de Transparencia del 

Ejecutivo;  

 

 

IV. Estado: El Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

 

V. Reglamento: El Reglamento Interior de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo;  

 

 



viernes 31 de agosto de 2018 PERIODICO OFICIAL 3 

 

VI. Ley: La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA JEFATURA DE LA OFICINA DEL EJECUTIVO 

 

 

Artículo 3. La Jefatura es una unidad de asesoría, apoyo técnico y coordinación que auxilia al ejecutivo y a la administración 

pública para el despacho de los asuntos que le correspondan.  

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA  

JEFATURA DE LA OFICINA DEL EJECUTIVO 

 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA 

JEFATURA DE LA OFICINA DEL EJECUTIVO 
 

 

 

Artículo 4. Al frente de la Jefatura habrá un o una titular y contará con las unidades administrativas siguientes: 

 

 

I. Secretaría Técnica y de Planeación; 

 

 

II. Dirección General de Vinculación con Organismos de la Sociedad Civil; 

 

 

III. Dirección General de Análisis de Opinión Pública; 

 

 

IV. Oficina de Representación del Gobierno del Estado en la Ciudad de México; 

 

 

V. Coordinación de Asesores; 

 

 

VI. Coordinación de Enlace Gubernamental;  

 

 

VII. Unidad de Transparencia.  

 

 

 

Al frente de cada unidad habrá un o una titular, que tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que le sean encomendados. 

 

 

Artículo 5. Además de las unidades administrativas mencionadas en el artículo anterior, la Jefatura contará con las unidades y los 

recursos humanos, materiales y financieros que prevea y le asigne el Presupuesto de Egresos del Estado, las que tendrán las 

facultades y obligaciones a su cargo previstas en el presente reglamento, en el manual de organización y demás disposiciones 

legales aplicables, así como aquellas que expresamente le sean encomendadas por el o la titular de la Jefatura de la Oficina del 

Ejecutivo. 

 

 

Artículo 6. El o la titular de la Jefatura será nombrado y removido libremente por el titular del Ejecutivo. 

 

 

El o la titular de la Jefatura designará y removerá libremente a los demás servidores públicos adscritos, cuyo nombramiento y 

remoción no esté determinado de otra forma en los distintos ordenamientos aplicables, previo acuerdo con el Ejecutivo. 
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Para su funcionamiento, las unidades administrativas de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo estarán obligadas a coordinar sus 

actividades entre sí y a proporcionarse la información necesaria en el ámbito de su competencia. 

 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA O EL TITULAR DE LA  

JEFATURA DE LA OFICINA DEL EJECUTIVO 

 

 

 

Artículo 7. El o la titular de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

 

I. Atender los asuntos y comisiones que le encomiende el Ejecutivo para la buena marcha de la administración pública; 

 

 

II. Coordinarse con las instancias de gobierno para agilizar la gestión de asuntos en los que intervenga el Ejecutivo; 

 

 

III. Brindar asesoría al Ejecutivo en los asuntos que éste le encomiende; 

 

 

IV. Dirigir y organizar las unidades de apoyo técnico a su cargo;  

 

 

V. Coordinar la instrumentación y ejecución de proyectos de modernización administrativa para la simplificación y mejora 

continua de los procesos de trabajo; 

 

 

VI. Dar seguimiento a los avances y al cumplimiento de los acuerdos, resoluciones, programas, acciones e instrumentos 

jurídicos o administrativos que determine el Ejecutivo o sean de su competencia; 

 

 

VII. Establecer sistemas de coordinación y colaboración con las dependencias y entidades de la administración pública estatal 

para el debido ejercicio de sus funciones; 

 

 

VIII. Vigilar el cumplimiento de los avances en la ejecución del Plan Estatal de Desarrollo; 

 

 

IX. Coordinar y desarrollar el sistema estatal de estadística e información geográfica, así como establecer las normas y 

procedimientos para su organización y funcionamiento; 

 

 

X. Dirigir la elaboración del informe sobre el estado que guarda la administración pública estatal  y de los informes 

especiales que determine el Ejecutivo; 

 

 

XI. Convocar a la celebración de las reuniones de gabinete legal y ampliado; 

 

 

XII. Gestionar y administrar los recursos necesarios para el adecuado funcionamiento del Despacho del Ejecutivo; 

 

 

XIII. Coordinar a la representación del gobierno del estado en la Ciudad de México; 

 

 

XIV. Mantener, en coordinación con las áreas competentes, las relaciones interinstitucionales del Ejecutivo con los sectores 

público, social y privado;  

 

 

XV. Fungir como enlace del Ejecutivo ante la Conferencia Nacional de Gobernadores, en las distintas conferencias, comités, 

consejos y reuniones de Gobernadores; 
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XVI. Atender a través de la Unidad Administrativa correspondiente las solicitudes de acceso a la información y de acceso, 

rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de datos personales, dirigidas al Ejecutivo;  

 

XVII. Las demás que le confieran expresamente este ordenamiento, otras disposiciones aplicables y aquellas que le encomiende 

el Ejecutivo. 

 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS O LAS TITULARES  

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES 

 

 

Artículo 8. Corresponde a los titulares de las unidades administrativas, además de las específicas que determina el presente 

reglamento, las siguientes atribuciones:  

 

I. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos de su competencia, así como los que le sean encomendados; 

 

II. Emitir dictámenes, opiniones, estudios e informes que le sean solicitados por su superior jerárquico; 

 

III. Desempeñar las funciones y comisiones que su superior jerárquico le encomiende e informar sobre el desarrollo de las 

mismas; 

 

IV. Formular y someter a la aprobación de su superior jerárquico los estudios, proyectos, acuerdos y acciones de la unidad 

administrativa a su cargo; 

 

V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean encomendados o le sean 

señalados por delegación, poder o les correspondan por suplencia; 

 

VI. Asesorar y apoyar técnicamente en los asuntos de su competencia a los servidores públicos que lo soliciten; 

 

VII. Coordinar y vigilar las labores de las unidades adscritas a su cargo y dar cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables promoviendo y difundiendo su contenido; 

 

VIII. Supervisar la utilización óptima y eficiente de los recursos financieros y materiales a su cargo y la correcta aplicación de la 

normativa legal, políticas y procedimientos administrativos; 

 

IX. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento y actividades de las unidades adscritas a su 

cargo; 

 

X. Proponer a su superior jerárquico las mejoras a la organización o funcionamiento de las unidades adscritas a su cargo; 

XI. Atender en los términos de la ley de la materia los procedimientos administrativos de su competencia; 

 

XII. Supervisar que se cumplan las disposiciones jurídicas aplicables a los asuntos de su competencia; 

 

XIII. Conducir sus acciones observando, fomentando y propiciando la cultura de la transparencia y asegurando la protección de 

los datos personales, que por razón de sus funciones tenga en su poder; 

 

XIV. Proporcionar los informes que le sean requeridos en materia transparencia, en términos de las disposiciones  que  por  

razón  de  sus  funciones  le competa; 

 

XV. Informar a su superior jerárquico sobre las actividades que correspondan a su cargo; 

 

XVI. Construir los indicadores y evaluar los programas sociales, proyectos o acciones de su responsabilidad con base en la 

gestión orientada a resultados;  

 

XVII. Las demás que les confieran este reglamento, las disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior 

jerárquico de acuerdo con sus facultades legales. 

 

 

 



6 PERIODICO OFICIAL viernes 31 de agosto de 2018  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA Y DE PLANEACIÓN  

 

 

Artículo 9. Corresponde a la o el titular de la Secretaría Técnica y de Planeación, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Operar el sistema de seguimiento de acuerdos y compromisos del Ejecutivo, así como recibir, clasificar y tramitar la 

documentación relacionada con las actividades en las que participe; 

 

II. Dar seguimiento al cumplimiento de los avances en la ejecución del Plan Estatal de Desarrollo; 

 

III. Llevar el registro los acuerdos del Titular del Poder Ejecutivo del Estado con los titulares de las dependencias federales, 

estatales y municipales, así como con otras personas y servidores públicos; 

 

IV. Elaborar el informe sobre el estado que guarda la administración pública e informes especiales que le sean solicitados; 

 

V. Convocar, organizar y coordinar las reuniones de gabinete legal y ampliado; 

 

VI. Recabar información y datos necesarios a fin de proveer al Ejecutivo del Estado para sus actividades y toma de decisiones; 

 

VII. Diseñar y coordinar los programas de seguimiento a las estrategias gubernamentales, mediante un sistema de indicadores;  

 

VIII. Integrar y actualizar los resultados de los indicadores y evaluaciones de interés para la entidad;  

 

IX. Auxiliar a la o el Titular de la Jefatura, en la atención a los acuerdos emitidos por la Conferencia Nacional de 

Gobernadores;  

 

X. Las demás que le confieran expresamente este ordenamiento, otras disposiciones aplicables y aquellas que le encomiende 

el superior jerárquico.  

 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CON  

ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 

 

Artículo 10.  Corresponde a la o el Director General de Vinculación con Organismos de la Sociedad Civil, las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Promover la participación de diversos organismos de la sociedad civil y de instancias públicas en la gestión de gobierno;  

 

 

II. Integrar y actualizar un directorio de dependencias, entidades, instituciones, empresas, asociaciones, organismos y 

organizaciones que promuevan proyectos de interés para la administración pública;  

 

 

III. Desarrollar proyectos que promuevan la participación social; 
 
 

IV. Actuar como enlace de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo y los diversos organismos de la sociedad civil;  

 

 

V. Coordinar acciones de concurrencia institucional para la realización de actividades que promuevan el desarrollo social en 

Coahuila de Zaragoza;  

 

 

VI. Analizar los aspectos orgánicos y funcionales de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo y tramitar en su caso los cambios y 

modificaciones que correspondan ante las autoridades respectivas;  

 

 

VII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables o le encomiende el superior jerárquico. 
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SECCIÓN CUARTA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS  

DE OPINIÓN PÚBLICA 

 

 

Artículo 11.  Corresponde a la o el Director General de Análisis de Opinión Pública, las siguientes atribuciones: 

 

I. Colaborar con las dependencias y entidades de la administración pública en la elaboración de diagnósticos y análisis de 

temas relevantes para la gestión gubernamental;  

 

II. Coordinar estudios de opinión e investigaciones con el objeto de aportar elementos que permitan dar apoyo a la toma de 

decisiones y seguimiento a los temas relevantes para la gestión gubernamental; 

 

III. Desarrollar estrategias que sirvan de apoyo técnico para conducir las tareas vinculadas a la opinión pública del Ejecutivo y 

de la gestión gubernamental; 

 

IV. Proponer normas y directrices que regulen con eficiencia la actividad encomendada;  

 

V. Vigilar la aplicación de las políticas y estrategias que para cada tema específico se dicten y apliquen;  

 

VI. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables o le encomiende el superior jerárquico. 

 

 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DEL 

 ESTADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

  

 

Artículo 12. Corresponde a la o el Titular de la Oficina de Representación del Gobierno del Estado en la Ciudad de México, las 

siguientes atribuciones: 

 

I. Coordinar en el ámbito de su competencia, las acciones de las diferentes dependencias estatales en la Ciudad de México; 

 

II. Desempeñar el cargo como representante y enlace institucional del gobierno del estado ante las dependencias y entidades 

federales; 

 

III. Coordinar acciones para apoyar al Ejecutivo y a los servidores públicos del gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza, 

en las reuniones públicas en la Ciudad de México; 

 

IV. Proponer acciones y colaborar para mejorar el desempeño institucional de las diferentes dependencias en el ámbito 

territorial de la Ciudad de México; 

 

V. Fungir   como   enlace   institucional   del   gobierno   del   estado   ante   las dependencias y entidades federales, el 

gobierno de la Ciudad de México y el gobierno de las entidades federativas; 

 

VI. Promover al estado ante instancias políticas, económicas, diplomáticas, turísticas, culturales y deportivas tanto públicas 

como privadas que tengan sede en la Ciudad de México; 

 

VII. Proponer al Ejecutivo del Estado estrategias y acciones para mantener la vinculación, presencia, contacto, comunicación y 

audiencia del gobierno del estado en la Ciudad de México; 

 

VIII. Dar  atención  a  los  asuntos  que  son  competencia  de  ambos  niveles  de gobierno,  relaciones públicas, atención de 

necesidades y apoyo institucional intergubernamental; 

IX. Acordar con su superior jerárquico la atención de los asuntos encomendados a la unidad y los del sector que le 

corresponda coordinar, así como acordar con los servidores públicos que les estén subordinados conforme a las 

disposiciones legales aplicables; 

 

X. Establecer vínculos de cooperación y ayuda mutua con las representaciones de las entidades federativas en la Ciudad de 

México;  

 

XI. Llevar a cabo todos los procedimientos, gestiones, trámites y actos derivados de sus funciones ante los Poderes de la 

Federación, de la Ciudad de México, de los demás Estados y las instituciones y personas de derecho público y privado;  

 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables o le encomiende el superior jerárquico. 



8 PERIODICO OFICIAL viernes 31 de agosto de 2018  

 

SECCIÓN SEXTA 

DE LA COORDINACIÓN DE ASESORES 

 

 

Artículo 13.  Corresponde a la Coordinación de Asesores, las siguientes atribuciones: 

 

I. Asesorar y coordinar los proyectos y programas de la gestión gubernamental que le sean encomendados por el Jefe de la 

Oficina del Ejecutivo;  

 

II. Formular los estudios, análisis, opiniones y recomendaciones que resulten procedentes; 

 

III. Proveer a la o el Jefe de la Oficina del Ejecutivo de la información y datos necesarios para sus actividades y para la toma 

de decisiones;  

 

IV. Participar en la elaboración de acciones, estrategias o políticas públicas que permitan la buena marcha de la gestión 

gubernamental;  

 

V. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables o le encomiende el superior jerárquico. 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LA COORDINACIÓN DE ENLACE GUBERNAMENTAL 

 

 

Artículo 14. Corresponde a Coordinación de Enlace Gubernamental, las siguientes atribuciones:  

 

I. Establecer vínculos de comunicación con los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, así como con los ayuntamientos de 

los municipios del Estado; 

 

II. Instrumentar acciones que permitan fortalecer las relaciones del gobierno del estado, con empresas y organismos públicos 

y privados; 

 

III. Informar de los principales eventos locales, regionales, nacionales e internacionales que se relacionen directa o 

indirectamente con la entidad, evaluando la pertinencia de la participación en ellos; 

 

IV. Dar seguimiento y atención a los acuerdos emitidos por la Conferencia Nacional de Gobernadores;  

 

V. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables o le encomiende el superior jerárquico. 

 

 

 

SECCIÓN OCTAVA 

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

Artículo 15. Corresponde a la Unidad de Transparencia, las siguientes atribuciones:  

 

I. Formular un programa de capacitación en materia de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, para su aplicación en las unidades administrativas que integran el Despacho del 

Gobernador;  

 

 

II. Recibir, dar trámite y seguimiento hasta la conclusión a las solicitudes de acceso a la información o para la protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados, cumpliendo con las disposiciones aplicables;  

 

 

III. Recabar, publicar y actualizar la información pública de oficio; 

 

 

IV. Registrar las solicitudes de acceso a la información o de acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de 

datos personales que sean presentadas de manera escrita, dentro del sistema electrónico; 
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V. Hacer uso de los sistemas tecnológicos para que los ciudadanos puedan consultar la información de manera sencilla, 

rápida y directa;  

 

 

VI. Efectuar las notificaciones correspondientes;   

 

 

VII. Realizar los trámites internos de cada sujeto obligado, necesarios para entregar la información solicitada o dar satisfacción 

a la acción para la protección de datos personales;   

 

 

VIII. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información o de acceso, rectificación, cancelación u 

oposición al tratamiento de datos personales y sus resultados;   

 

 

IX. Integrar y formar parte del Comité de Transparencia;  

 

 

X. Confirmar la inexistencia de la información en los archivos del sujeto obligado;  

 

 

XI. Sustanciar hasta su conclusión los recursos tramitados ante el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública;  

 

 

XII. Cumplir cabalmente los acuerdos y resoluciones del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública; 

 

 

XIII. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios en materia de transparencia y acceso a la 

información pública emitidos por el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública;       

 

       

XIV. Establecer los procedimientos para garantizar la protección de datos personales;  

 

 

XV. Procurar las condiciones de accesibilidad para garantizar que todas las personas ejerzan sus derechos en materia de acceso 

a la información o de acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de datos personales;  

 

 

XVI. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables o le encomiende el superior jerárquico. 

 

 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

 

Artículo 16. El o la titular de la Jefatura, será suplido en sus ausencias temporales por el personal que para tal efecto designe el 

Ejecutivo. 

 

 

Artículo 17. Quienes sean titulares de las unidades administrativas y demás servidores públicos, serán suplidos en sus ausencias 

temporales por el personal adscrito a cada unidad, que para tal efecto designe el superior jerárquico. 

 

 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

 

 

 

Artículo 18. Las relaciones laborales del personal de la Jefatura se regirán por el Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila y sus Municipios, así como el apartado “B” del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados  

Unidos Mexicanos. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría Técnica y de Planeación, sus reformas y adiciones, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de fecha 9 de marzo de 2015. 

 

 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente ordenamiento. 

  

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días del mes de 

julio del año dos mil dieciocho. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN“ 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII y 85 párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, así como lo dispuesto en los artículos 6 y 9 apartado A fracción XII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

 

Que derivado de la estrategia de modernización y reingeniería administrativa trazada en el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023, la 

cual promueve diversas acciones tendientes a reformular de manera integral, los procesos organizacionales y administrativos, a fin 

de optimizar los recursos humanos y materiales, la presente administración efectuó diversos ajustes a su estructura para adecuarla a 

las condiciones y necesidades del estado.  

 

 

Que entre dichas adecuaciones se encuentran la creación de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad, la cual 

traerá importantes beneficios, puesto que, entre otras cosas, permite concentrar esfuerzos en la promoción, coordinación, regulación 

y ejecución de acciones necesarias para satisfacer las demandas de infraestructura de los núcleos de población, de manera que se 

logre el desarrollo ordenado y sustentable de las comunidades urbanas y rurales del Estado. 

 

 

Que en virtud de la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 29 de mayo de 2018, se otorgó a la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
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Movilidad, las atribuciones de promover y/o efectuar acciones tendientes a la regularización de la tenencia de la tierra urbana y 

rústica, y de los asentamientos humanos en coordinación con las dependencias o entidades competentes; así como tomar las 

medidas para subsanar los que ilegalmente ocurran.  

  

 

Que dicho ajuste requirió la armonización y unificación de los principales ordenamientos jurídicos que se verán impactados por el 

reordenamiento planteado, como lo son la Ley de Vivienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza y Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En virtud de lo anterior, deviene necesario modificar el Decreto que Crea la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia 

de la Tierra Urbana y Rústica en Coahuila, como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con el 

objeto de adecuarlo a esta nueva realidad y agruparla bajo la coordinación de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 

Movilidad.    

 

Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL PARA LA 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA Y RÚSTICA EN COAHUILA, COMO 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifican los artículos primero, tercero fracción VII y octavo fracciones II y IV, del Decreto que crea la 

Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica en Coahuila, como Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica en 

Coahuila (CERTTURC), como organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la 

Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad, con domicilio en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, sin 

perjuicio de que pueda establecer en otros municipios o localidades del estado las delegaciones, coordinaciones, representaciones y 

oficinas que estime necesaria para la realización de sus actividades. 

 

ARTICULO TERCERO. … 

 

I. al VI. … 

 

VII. Coadyuvar, en la esfera de su competencia, en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

asentamientos humanos. Para ese efecto, coordinará el desarrollo de sus funciones con la Secretaría de Infraestructura, 

Desarrollo Urbano y Movilidad, y demás dependencias y entidades competentes del Estado, así como con los ayuntamientos y 

los organismos o unidades administrativas de los municipios de la entidad que conforme a las disposiciones aplicables, tengan 

a su cargo atribuciones para hacer cumplir lo dispuesto en la ley de la materia. 

 

VIII. … 

 

ARTÍCULO OCTAVO. … 

 

I. … 

 

II. Una Presidencia, que ocupe quien sea el o la titular de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad. 

 

III. … 

 

IV. Vocales, que serán las personas titulares de: 

 

a) La Secretaría de Gobierno; 

b) La Secretaría de Finanzas; 

c) La Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social; 

d) El Instituto Registral y Catastral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

e) La Comisión Estatal de Vivienda; y 

f) Una persona representante del Colegio de Notarios.  

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 

DADO. En la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes 

julio de dos mil dieciocho. 

 

 

 

 

 “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, 

DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD 

 

 

 

ING. GERARDO ALBERTO BERLANGA GOTÉS 

(RÚBRICA) 

 

LA SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

 

LIC. TERESA GUAJARDO BERLANGA 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

 

 

 LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA  

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $638.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $867.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,373.00 (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,187.00 (UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $626.00 (SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $26.00 (VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $90.00 (NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $179.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $319.00 (TRESCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $638.00 (SEISCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2018. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 

 


